
  

Señor GERENTE GENERAL de la CO! Él CONVENCIONALES TAXI! 
e $e ASÍ $ TAXSHOLSA S.A,, por medio de la presente pongo a su 

conocimiento la siguiente Transferencia de Acciones. 

CESION DE ACCIONES 

  

FULTON LUIS ILLESCAS SUAREZ, con C.C. No. 0912570843 una vez que se dio a 
conocer en Junta General Universal de Accionistas de fecha 20 de Marzo del 2018, mi 
voluntad de ceder las (500) acciones del paquete accionario que poseo en la COMPAÑÍA 
DET TAXIS SI ASI TAXSHOLS. 
S.A, a favor de GALO JAVIER BELTRAN CHIQUITO con C.C. No. 2450008194, por 
medio de la presente dejo constancia de dicha cesión de acciones; y, a su vez autorizo a 
los señores representantes legales "de la Compañía, . para que registren la presente 
transferencia conforme lo establece la Superintendencia de Compañías, cuando 
corresponda, no teniendo en adelante ningún reclamo posterior que hacer por este ni 
por ningún otro concepto. 
Valor Nominal de las acciones: $ 1.00 

Los comparecientes son de Nacionalidad Ecuatoriana 

FULTON LUIS ILLESCAS SUAREZ 
C.C.No..0912570843 

CEDENTE 

    EST a ptr YOLANDA ARACELLY GONZABAY FRANCO 
CONYUGE DEL CEDENTE 

CC. No. 0914946439 

GALO JAVIER BELTRAN CHIQUITO 
C.C. No, 2450008194 
CESIONARIO 

  

  

Cod. 003-2018-Transf.No. 003-018-TAXSHOLSA. 
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Señor GERENTE GENERAL de la COMPAÑÍA DE TAXIS CONVENCIONALES TAXIS 

SHOLOMAN éz ASOCIADOS TAXSHOLSA S.A., por medio de la presente pongo a su 

conocimiento la siguiente Transferencia de Acciones. 

  

CESION DE ACCIONES 

FULTON LUIS ILLESCAS SUAREZ, con C.C. No. 0912570843 una vez que se dio a 

conocer en Junta General Universal de Accionistas de fecha 20 de Marzo del 2018, mi 

voluntad de ceder las (500) acciones del paquete accionario que poseo en la COMPAÑÍA 

DE TAXIS CONVENCIONALES TAXIS SHOLOMAN- éz ASOCIADOS TAXSHOLSA 

S.A. y habiéndose autorizado en dicha Junta de conformidad con .el Art. 192 de la Ley de 

Compañías, que la compañía adquiera dichas acciones, por medio: de la presente dejo 

constancia de dicha cesión de acciónes; y, a su vez autorizo a los señores representantes 

legales de la Compañía, para que registren la presente transferencia conforme lo establece 

la Superintendencia de Compañías, cuando corresponda, no teniendo en adelante ningún 

reclamo posterior que hacer por este ni por ningún otr nd 

Valor Nominal de las accione 

  

  

  

FULTON LUIS ILLESCAS SUAREZ 
C.C.No. 0912570843 

CEDENTE 

E 

: YOLANDA ARACELLYGONZABA Y FRANCO 
CONYUGE DEL CEDENTE 

C.C. No. 0914946439 

YESENIA EMPERATRIZ BORBOR SUAREZ 
Gerente General 

COMPAÑÍA DE TAXIS CONVENCIONALES TAXIS SHOLOMAN € ASOCIADOS 
TAXSHOLSA S.A 
CESIONARIO. 

  

Cod. 003-2018-Transf.No. 003-018-TAXSHOLSA 

 



  

ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA DE TAXIS 

CONVENCIONALES TAXIS SHOLOMAN €. ASOCIADOS TAXSHOLSA S.A. 

En el Cantón Santa Elena, Provincia de Santa Elena, a los diecinueve días del mes de Marzo del 

año dos mil dieciocho, en el local social de COMPAÑÍA DE TAXIS CONVENCIONALES TAXIS 

SHOLOMAN 8, ASOCIADOS TAXSHOLSA S.A., se reúnen los accionistas de la compañía, con el 

fin de resolver sobre el siguiente orden del día: 

1. Constatación de asistencia 

Sobre transferencia de 500 acciones de la compañía a favor del señor GALO JAVIER 

BELTRAN CHIQUITO 

3. Autorización de la Junta General para que la compañía transfiera acciones 

Resoluciones 

La presente Junta es presidida por el señor Brandon Eduardo Baque Guale y actúa como 

Secretaria la señora Yesenia Borbor Suárez. 

CONSTATACION DEL QUORUM 

Tratándose de Junta General Universal, el señor Presidente solicita que por Secretaría se tome 

asistencia, dejando aclarado, que para la validez de la presente Junta debe estar presente el 

100% del capital social de la compañía, resultando la misma de la siguiente manera: 

1. Laseñora YESSICA NORA ARANEA MUÑIZ, por sus propios derechos, propietario de MiL 

(1000) ACCIONES y en calidad de Accionista. 

2. El señor BRANDON EDUARDO BAQUE GUALE, por sus propios derechos, propietario de 

MIL CUATROCIENTOS (1400) ACCIONES y en calidad de Accionista. 

3. El señor KLEBER ELENO BORBOR MUÑOZ por sus propios derechos, propietario de 

NOVECIENTAS (900) ACCIONES y en calidad de Accionista. 

4. Elseñor JOSUE JEREMIAS BORBOR SUAREZ por sus propios derechos, propietario de MIL 

CUATROCIENTAS (1400) ACCIONES y en calidad de Accionista. 

5. La señora YESENIA EMPERATRIZ BORBOR SUAREZ por sus propios derechos, 

propietario de MIL SEISCIENTAS (1600) ACCIONES y en calidad de Accionista. 

6. La señora VERONICA ROSANGELA CARLO NICOLA por sus propios derechos, propietario 

de MIL CUATROCIENTAS (1400) ACCIONES y en calidad de Accionista. 

7. El señor NELSON DAVID DOMINGUEZ CHAVEZ por sus propios derechos, propietario de 

MIL (1000) ACCIONES y en calidad de Accionista. 

8. La señora MARIA JUANA CLEMENTE GONZALEZ por sus propios derechos, propietario 

de MIL CUATROCIENTAS (1400) ACCIONES y en calidad de Accionista. 

9. Elseñor JONATHAN KEVIN HURTADO ARANEA por sus propios derechos, propietario de 

MIL (1000) ACCIONES y en calidad de Accionista. 

10. El señor FULTON LUIS ILLESCAS SUAREZ por sus propios derechos, propietario de MIL 

(1.000) ACCIONES y en calidad de Accionista. 

11. La señora JENNY PAOLA JARA MIRABA por sus propios derechos, propietario de MIL 

CUATROCIENTAS (1400) ACCIONES y en calidad de Accionista. 

12. El señor JOSE MALAVE CESAREO por sus propios derechos, propietario de MIL (1000) 

ACCIONES y en calidad de Accionista. 
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13. El señor PEDRO JAVIER PANCHANA YAGUAL por sus propios derechos, propietario de 

MIL (1000) ACCIONES y en calidad de Accionista. 

14. El señor JOHN KEVIN POZO ALEJANDRO por sus propios derechos, propietario de 

QUINIENTAS (500) ACCIONES y en calidad de Accionista. 

15. El señor IVAN POZO, por sus propios derechos, propietario de QUINIENTAS (500) 

ACCIONES y en calidad de Accionista. 

16. El señor DARWIN EDUARDO RAMOS LAINEZ por sus propios derechos, propietario de 

MIL CUATROCIENTAS (1400) ACCIONES y en calidad de Accionista. 

17. El señor JACINTO EVARISTO REYES CORDOVA por sus propios derechos, propietario de 

MIL CUATROCIENTAS (1400) ACCIONES y en calidad de Accionista. 

18. El señor OTTO OMAR RICARDO FLORES por sus propios derechos, propietario de MIL 

(1000) ACCIONES y en calidad de Accionista. 
19. El señor ANGEL MARCOS RICARDO TIGRERO por sus propios derechos, propietario de 

MIL CUATROCIENTAS (1400) ACCIONES y en calidad de Accionista. 

20. La señora JENNIFER ESTEFANIA TOMALA ORRALA por sus propios derechos, propietario 

de MIL CUATROCIENTAS (1400) ACCIONES y en calidad de Accionista. 

21. El señor KLEBER AGUSTIN VILLON ORTEGA por sus propios derechos, propietario de MIL 

CUATROCIENTAS (1400) ACCIONES y en calidad de Accionista. 

22. COMPAÑÍA DE TAXIS CONVENCIONALES TAXIS SHOLOMAN 8. ASOCIADOS TAXSHOLSA 

S.A. propietario de QUINIENTAS (500) ACCIONES y en calidad de Accionista. 

Siendo las 10:00 pm el Presidente, da por instalada la reunión y le otorga la palabra al señor 

Gerente General, quien como representante legal de la compañía toma la palabra e indica lo 

siguiente: 

SOBRE TRANSFERENCIA DE ACCIONES 

1.- El motivo de esta Junta es poner a su conocimiento que la compañía va a transferir acciones 

al señor GALO JAVIER BELTRAN CHIQUITO, por cuanto lo ha solicitado a través de petición 

escrita. 

Ponemos a su conocimiento lo expuesto y también que la transferencia por parte de la compañía 

debe ser autorizada por la Junta General de Accionistas conforme lo dispone el Art. 192 de la 

Ley de Compañías. 

Art. 192.-La compañía anónima puede adquirir sus propias acciones por decisión de la junta 

general, en cuyo caso empleará en tal operación únicamente fondos tomados de las utilidades 

líquidas y siempre que las acciones estén liberadas en su totalidad. 

Mientras estas acciones estén en poder de la compañía quedan en suspenso los derechos 

inherentes a las mismas. 

También se necesitará decisión de la junta general para que estas acciones vuelvan a la 

circulación. 

De inmediato los accionistas se pronuncian acerca del ingreso del nuevo compañero. 

 



  

Toma la palabra Darwin Ramos indicando, que da la bienvenida al compañero increpando que 

deben cumplir con todo lo que la compañía exige dentro del Reglamento. 

La compañera María Clemente toma la palabra indicando que le parece bien que se reciban 

nuevos accionistas siempre y cuando sean cumplidos con las obligaciones para la compañía. 

Así uno a uno los compañeros se manifestaron estar de acuerdo con el ingreso del compañero 

Galo Beltrán, por tanto se pasó a tomar nota de las resoluciones en esta Junta. 

RESOLUCIONES: 

La Junta General de Accionistas autoriza la transferencia por parte de la Compañía de las 500 

acciones al señor GALO JAVIER BELTRAN CHIQUITO, de conformidad con lo que dispone el Art. 

192, siendo las 11.25pm se concede un receso para la elaboración del acta respectiva. 

Luego de 20 minutos se reinstala la Junta, dando lectura a la presente acta, la misma que fue 

aprobada por unanimidad por todos los socios asistentes, de esta forma se da por terminada la 

Junta General Universal, firmando para constancia los asistentes, al pie de la presente acta. 

CLRTICICO. Que la presettte copie es fell orinal que repasa en el Libre de Actas de la 

Compañía. 

    
Brandon Baque Guale Yesenia Emperatriz Borbor Suárez 

Presidente de la Junta Secretario de la Junta 

 





   



   



  

Santa Elena, 05 de diciembre del 2017 

Sra. 

YESENIA EMPERATRIZ BORBOR SUAREZ 

Ciudad.- 

Estimada Yesenia: 

Cúmpleme informarle que en el Acto constitutivo de la Compañía de Taxis 

Convencionales TAXIS SHOLOMAN éz ASOCIADOS, TAXSHOLSA S.A,, tuvo el 

acierto de elegirlo para desempeñar el cargo de GERENTE GENERAL de la misma 

por un período de CINCO AÑOS, con las atribuciones constantes en el estatuto social 

de la misma. 

En el ejercicio de su cargo usted ejercerá la representación legal, judicial y 

extrajudicial de la compañía en forma individual además de las atribuciones 

constantes en el Estatuto Social. 

El Estatuto social de la compañía consta de la escritura pública otorgada ante el 

Notario Cuadragésimo Primero del cantón Guayaquil, Abogado XAVIER ANTONIO 

LARREA NOWAK, el 05 de Diciembre del 2017, debidamente inscrita en el Registro 

de la Propiedad y Mercantil del Cantón Santa Elena. 

Atentamente, 

  

Kleber Eleno Borbor Muñoz 

Socio - Secretario ad hoc 

ACEPTO el cargo de GERENTE GENERAL de la Compañía de Taxis Convencionales 
TAXIS SHOLOMAN € ASOCIADOS, TAXSHOLSA S.A,, para el cual he sido elegida.- 

Santa Elena, 05 de Diciembre del 2017. 

   
TIA EMPERATRIZ BORBOR SUAREZ 

Nacionalidad: ecuatoriana 

C.I No. 0920652054 

Cod.005-012//Nombramiento Gerente General
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Cualquier enmendadura, alteraci nm 

En esta fecha, Siete de Diciembre de Dos Mil Diecisiete, queda inscrito el 

presente instrumento público de:NOMBRAMIENTO (Referencia 1), con la partida 

Número Dos cientos Cuarenta y Cuatro(244) del libro de MERCANTIL, tomo 5, 

folios 2123 a 2126, celebrado entre los siguientes intervinientes: (COMPAÑIA DE 

TAXIS CONVENCIONALES TAXIS SHOLOMAN £ ASOCIADOS TAXSHOLSA S.A. en_c 

COMPAÑÍA); en la calidad de Representante (s) al (es): 

EMPERATRIZ con el car GR Pan a 

   

      
DPALMA 

Dirección: Calle Olmedo entre Guayaquil y 24 de Mayo esquina — Telf. (04) 2-943-446


